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1. Disposiciones generales 

· PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que ,se 
dictan las Instrucciones para la realización de los 
trabajos preliminares para la formación de los 
censos generales de la Nación. 

Excelentísimo e . ilustrísimo señores : 

De conformidad con lo previsto en el articulo tercero del 
Decreto de 16 de agosto de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de septiembre), por el que se dispone la realización de los 
trabajoS que permitan la inequívoca identificación de las dis
tintas unidades censales en que habrán de basarse los próxi· 
mos censos industrial, comercial y de servicios, así como el de 
la población y el de la vivienda, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dictar las 
Instrucciones para llevar a cabo los trabajos de revisión de 
las listas de Entidwes de población existentes en cada Muni
cipio, preparación y actualización de la cartografía o plani
metría, rotulación de vías urbanas y numeración de sus edifi-
cios, que se insertan a continuación. ' 

Lo digo a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. y a V. l. 
Madrid, 23 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación e Ilmo. Sr. Director 
general del Instituto Nacional de Estadística. 

INSTRUCCIONES A LOS AYUNTAMIENTOS SOBRE TRA
BAJOS PRELIMINARES PARA LA FORMAClON DE LOS 
CENSOS GENERALES DE LA NACION DISPUESTOS POR 

DECRETO 2106/1968, DE 16 DE AGOSTO 

1 

Revisión de las listas de entidades de poblaCión 

1. Los Ayuntamielltos procederán a revisar la relación de 
las Entidades de población de su término municipal, que figu
ran en el «Nomenclá,tor de las ciudades, villas, lugares, aldeas 
y demás Entidades» correspondiente al censo de población de 
1960, con el fin de acomodarla a la realidad actual y a la 
presente Orden. 

2. Por medio de la citada revisión se podrá,n introducir las 
sigulentes alteraciones: 

a) Altas por creación de nuevos poblados, Centros y zonas 
de Interés Turístico conforme a la Ley 197/1963, o nuevas urba
niZaciones para residencia permanente o estacional, separados 
del núcleo principal del Municipio. 

b) Bajas por desaparición de Entidades, por fusión con 
otras o por otTas Causas. 

e) Otras alteraciones debidas a ,cambio de nombre o de ca
tegorla, correcciones ' ortográficas u otras análogas. 

3. E'fectuada la revisión será aprobada en sesión del Ayun
tamiento la nueva relación actualizada de Entidades. Esta rela
ción, unida a la exposición de razones que justifiquen las al
teraciones habidas, será enviada a la Delegación Provincial del 
Instltuto Nacional de Estadística. Una vez obtenida la confor
midad ae la referida Delegación Provincial servirá de base para 
las divisiones territoriales qll'e se utilicen en los prÓXimos cen
sot; generales d~ la Nación. 

'4; Para conseguir la mayor uniformidad de criterios al 
realiZar la actualización de la relación de Entidades se tendrán 
en cuenta los siguientes conceptos: 

al _ Entidad singular de población. - Se considerará como . 
Entidad singular de p0blación a cualquier parte habitada del 
término municipal, claramenté diferenciada dentro del mismo, 
que se designa por un nombre reconocido. Su existencia res
ponde a la forma natural de encontrarse asentados los habi
tantes sobre el territorio municipal. Un Municipio puede cona- . 
tar de una o varias Entidades singulares de población. 

b) . Entidad colectlva de población.-Como unidad interme
dia entre la Entidad singular de población y el Municipio exis
ten en algunas regiones a,grupaciones de Entidades singulares, 
que conforman una Entidad colectiva de población con propia 
personalidad que es ' precisO respetar Reciben, según las reglo
nes, diversos nombres, como Parroquias, Diputaciones, Herman
dades. Anteiglesias, Concejos, Cuadrillas y otras. 

c) Núcleo de población.-Se considerará como núcleo de po
blación aquella parte de la Entidad constituída al menos por . 
diez edificaciones contiguas o lo suficientemente próximas que 
estén formando calles, plazas u otras vias Urbanas. Forman 
también parte del núcleo las edificaciones aisladas que disten 
menos de 500 metros de sus limites exteriores, o más de esti\ 
distancia si están enlazadas por algún sistema U'l"bano de ser
vicios. El resto de los edificios dé la Entidad no incluidos en 
el concepto de núcleo forman el diseminado. En el caso de la 
no existencia de núcleo de población, la Entidad , podrá confi
gurarse solamente con edificación diseminada. 

d) Categoría de la Entidad de población.-Es la calificación 
otorgada o tradicionalmente reconocida a las Entidades de po
blación, como ciudad, villa, lugar o aldea, y a falta de ella la 
que responde a su origen y características. como caserío, po
blado, harrio, monasterio, colonia, centro turísticO, zona tu
rística, urbanizaiCión residencial permanente o estacional y 
otras. 

e) Entidad Local Menor.-Determinadas Entidades singula
res o colectivas de población están config,uradas a su vez como 
Entidades Locales Menores, conforme a la legislación de Régi
men local, funcionando en régimen de Junta vecinal o de Con- . 
cejo abierto. En' este caso se hará constar esta condición junto 
a su categoría. 

5. La relación de Entidades de población que los Ayunta
mientos han de enviar a la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística constará de dos partes: 

a) Relación actualizada de Entidades, y 
b) Relaciones de altas,bajas y otras modlflcaciones. 

6. Para la presentación de la relación actuallzada de En. 
tidades se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Se escribirá en papei de tamafio folio (21 x 31 ' centí
metros aproximadamente), por un solo lado, en sentido apai
sado, y ajustándose en cuanto al texto y encasillado de la 
primera página al modelo TP. 1, que figura en el anexo de esta 
Orden. En las hojas siguientes a la primera " bastará poner el . 
número de orden de la hoja y mantener en la cabecera el 
encasillado con los números que identifican cada columna. 

b) En la columna (1) del modelo 'I1P. 1 citado, titul&da 
«Nombres de las Entidades depoblaciónlt, se harán figurar por 
orden a1fabético los nombres de todas las Entidades que el ' 
Ayuntamiento considere deban tenerse en cuenta para los pró
ximos Censos, una vez que se hayan incluído las altas, excluídaa 
las bajas o incorporadas las otras modificaciones. Cuando el 
Municipio esté compuesto de Entidades colectivas. caso fre
cuente en Galicia, Asturias y algunas otras provincias de Norte 
y Sureste, se considerarán éstas preferentes para el orden a.1. ' 
fabético, colocando también por orden alfabético las Entidadee 
singulares que compongan cada colectiva, en forma semejante 
a como se hiZo en los nomenclátores de los Censos anteriorea. 
Los nombres se escribirán. siempre completos y con la máxfDia 
corrección ortográfica. No se admitirán por lo tanto abr&v1a
turas en esta columna. Cuando sea preciso se continuará el 
nombre en la linea siguiente. Es muy impOrtante cuidar la 
corrección y claridad de 106 nombres de la! Entidades. 
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c) En la colwnna (2). «Categoría o clase». se harán cons
tar. ademas de las tradicionales de ciudad. villa., lugar. aldea 
etcétera. las denominaciones modernas. tales como colonia., uro 
banización. centro o zona de interés turístico. En esta columna 
se ~án emplear abreviaturas, siempre que en una nota final 
&a explique el significado de todas las que se hayan empleado 

d) Además de la clase o categor1a que figurará en la co
lumna ( 2 ) . se hará constar si la Entidad funciona como En
tidad Local Menor. Para ello se pondrán entre paréntesis. al 
final de la primera columna, a continuación del nombre de la 
Entidad. las letras (ELM). 

e) En la columna (3). «Distancia a la capital munic1pal». 
se consignará para cada Entidad de población la distancia en 
kilómetros que por el camino más !>reve. accesIble y perma
nente separe el punto más poblado y típico de cada Ent1dad 
del análogo elegido en la Entidad capital del Ayuntamiento. 

f) En la columna ~4). «Altitud en metros», se consignará 
la altitud de la Entidad singular. siempre que se tenga datO 
fehaciente. 

g) La colwnna (5). «Extensión en Km2». debe llenarse 
siempre para toda Entidad (singular o colectiva) que tenga 
limites precisos. Del resto de las Entidades se dará. cuando sea 
posible. la superficie aproximada. 

h) En las · columnas (6) y (7) se consIgnarán para cada 
Entidad la población total y la que Vive en núcleos de pobla
ción. teniendo en cuenta la definición de núcleo que se da en 
el párrafo 4 c anterior. Ambas poblaciones pueden ser sólo 
aproximadas si la disposición del Padrón no permite obtener 
fáciimente dichas poblaciones. 

1) Terminada la formación de la relación actualizada de 
la.'! Entidades de población del Municipio. se cerrará con una 
certificación ajustada al siguiente modelo: 

Don ... ... ....................................................... ...... Secre-
¡nombre y apellidOS del Secretario) 

tario del Ayuntamiento de ..... .... .. .. .. .................. ..... .... . 

provincia de ........... .. ... .. ..... . .. ... ... .. .. , certifico que este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el d1a ... ... de ......... 

.... ...... ........... de 1969, acordó proponer. para que sea 

utilizada en los próximos Censos generales de la Nación. 

la precedente relación de Entidades de población. 

..... ................... , .. .... de ...... .... ........... de 1969 

El Secretario. 
V.O B.O: 

El Alcalde, 

7. A la relación actualizada de Entidades de población se 
unirán. en todo caso. aunque sean negativas. las relaciones 
compleme,ntarias de altas. bajas y otras alteraciones. las cua
les se presentarán ajustándose a las sIguientes instrucciones: 

a) Se escribirán por un solo lado del papel y con arreglo 
.11.1 modelo TP. 2 del anexo. 

b) En la columna (1) figurará el nombre de la Entidad y 
en la (2) , ocupando el número de lineas que sea preciso, la 
explicación justificativa de la alteración. 

c) Si no hubiese lugar a alta., baja u otra alteración, se 
pondrá la palabra «negativo». 

d) Las tres relaciones complementarias del modelo TP. 2 
se escribirán una a continuación de otra., y al final de la últi
ma se pondrá la fecha, firma del Secretario, V.o B .O del Al· 
calde y el sello de la Alcaldía. 

e) Las explicaciones que Justifiquen las altas. bajas y res
tantes modificaciones deben basarse en croquis del térmlno 
mUnicipal o de aquella parte que interese. 

8. Todas las relaciones deben escribirse a máquina, por 
duplicado al menos. para que una copia sea remitida a la De
legación Provincial del InstItuto Nacional de Estadística y 
otra se conserve en el propio Ayuntamiento. Con el fin de 
unificar la presentación de toda esta documentación se re
comienda el empleo de letraS minúscul9ll. a un espacio de má
quina de escribir para las Entidades Singulares y letras minúscu· 

las subrayadas para las Entidades colectivas. dejando tres espa
cios en blanco entre los grupos de Entidades que corresponden 
a cada colectiva. 

9. La relación actualizada. las relaciones complementarias 
y los croquis a que se refiere el párrafo 7 e) .anterior deberán 
remitirse por los Ayuntamientos a la Delegación Provincial 
del Instituto Nacional de Estadistica. por correo certificado, 
antes del día 1 de abril. 

n 
Actualización de la cartografía y la planimetría 

10. Los Ayuntamientos formalizarán un cuestionario con 
arreglo al modelo TP. 3 del anexo, enviándole a la respectiva 
Delegación Provinc1al del Instituto Nacional de Estadistica 
junto a las relaciones de Entidades de que se trata en la seo
ción anterior. 

La información que se reúna mediante el citado cuestiona
rio permitirá orientar las acciones conducentes a la actualiza
ción del material cartográfico que se ha de utilizar en los 
próximos censos. 

11. Los Ayuntamientos con núcleos de población de más 
de 5.000 habitantes, que posean plano del núcleo a escala con
veniente. prócederán a actualizarle, una . vez que se hayan flna~ 
lizado las operaciones de rotulación de las calleS y numeración 
de los edificios a que se refieren las sliuientes secciones. 

In 
ROtulación de vias urbanas 

12. Los Ayuntamientos revisarán la nomenclatura de las' 
calles y demás vías urbanas. procediendo seguidamente a com
pletar la colocación en las calles de los correspondientes rótu
los. Asimismo se completará la rotulación de las entidades de 
población. Ambas operaciones permitirán que sea posible la 
perfecta Identificacl6n sobre el terreno de cada via urba,na o 
entidad de población, facilitando as1 los futuros trabajOS cen-
sales. . 

13. La rotulación de las vías urbanas y de las entidades 
de población se' ajustará a las sigUientes normas: 

a) Cada vía urbana estará designada por un nombre, apro
bado por el Ayuntamiento. Dentro de cada entidad no debe 
haber d06 Vlas urbanas con el mismo nombre. salvo casos ex
cepeionales o tradicionales. y siempre que se distingan por la 
clase de vía. 

b) El nombre elegido debe ostentarse en rótulo bien visi
ble. colocado. al menos, en la entrada y salida de .111. calle, y 
en las plazas. en su edificio preeminente y en sus prinCipales 
accesos Se recomienda considerar como entrada al extremo 
o acceso más próximo al centro o lugar más típico del núcleo 
de población 

• c) Cada entidad de población debe ostentar su propio nom
bre en rótulos colocados junto a sus principales accesos. 

IV 

Numeración de edificios 

14. Simultánea o sucesivamente con los trabajos de rotu
lación. los Ayuntamientos actualizarán la numeración de los 
edificios, tanto en los núcleos de población como en la parte 
diseminada. fijando en cada uno el número que le correspon
da. determinado con arreglo a los criterios siguientes: 

a) En las calles. todo edificio estará numerado en su en
trada principal e independiente que acceda a ViViendas. locales 
u otros usos, y se considerarán como accesorias las entradas 
ti bajos. como tiendas. garajes. dependencias agricolas. bode
gas, etc., que tendrán el mismo número del edificio a que per-
tenecen. . 

b) La numeración se hará asIgnando de' forma continuada 
la serie de los números impares a los edificios situados a mano 
izquierda de la entrada de la calle y los pares a la derecha. 
En las plazas se emplearán números correlativos desde la máno 
Izquierda de su principal acceso. Cuando la calle sólo tenga 
construcciones en un lado, por imposIbilidad de tenerla en el 
otro (costa, rio, monte. etc.). se numerará correlativamente 
desde su entrada. 

c) Aprovechando esta reVisión se procurará eliminardu
plicados. triplicados y otras anomalias que hayan podido apa
recer desde la ordenación anterior, por construcciones inter
medias o diversas causas, integi'ándose así a la serie normal 
de la via. . 
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tj) Los solares para construil se tendni.n en cuenta por 
su anchura, Posición o futuro destino, al objeto de reservarles 
sus números. que se les otorgarán y expresarán en rótulo, con 
el fin de no presentar saltos en la serie a que ·pertenecen. 

e) Cuando un edificio identificado por el número de ,'su 
entrada principal tuviera .laterales o traseras formando parte 
de otras calles. se dará y fijará el número correspondiente a 
estas calles, tanto SI tienen entradas a bajos (tiendas, garajes 
u otras) como si no las tienen, indicando siempre en el calle
jero (mod. TP.4) que son nrimeros accesorios. 

f) Los edificios situados en la parte dispersa de cada enti
da.d se numerarán atendiendo a su situac16p topográfica. Si 
la entidad está formada por un solo núcleo centrado ysu dis
persión es radial, se numerarán los edificios d,,-esta zona den
tro: de cada camino al estilo de calle, incluyendo las constr.uc
ciones algo desviadas servidas po:r tales rl;lta& Si la entidad 
es 'totalmente dispersa (sin núcleo) servirá c;omo punto de par
tida para la numeración de sus edificios ei ' que conStituya 
centro de atracción ~ocial. como casa · consIstorial, iglesia, eS
cuela, correo crucero u otJ·as. Para casos frecuentes de dise
minación en finca;; se numerará empezando por la construc-
ción más próxima a la capital municipal. o 

~) En general toda construcción en diseminado debe iden
tificarse por el nombre de su entidad. por el de la línea viaria 
en :que pUede insertarse y por el número que en ella lé per
tenece:y si esto no fuera posible, por el nombre de la entidad 
a que pertenece y el número en la serie única asignado en .su 
entidad . 

15. Dentro de los edificios es preciso disponer de una orde
nación uniforme que permita Identificar, sin duda, las vivien
das y locales. que han de ser Objeto de las futuras operaciones 
censales. A este efecto se recomiendan las siiuientes direc--
~~: . . .' '. . 

a ) Se numerarán las plantas a partir de la que esté situa'
<la al nivel del terreno o calle o · más próxima a dicho nivel, 
que será la planta primera; la construída sobre ésta será la 
planta segunda, y así sucesivamente. Pordebajó de la planta 
pri,mera se llamarán sótanos; el inmediatamente debajo de 
ella. sótano primero. y los sucesivos; sótano segundo. etc. 

. b) En cada planta las entradas principal~ de . viviendas 
y locales se numerarán correlativamente 1, 2, 3 ... , de izquierda 
a . derecha, según se llega a la planta por su entrada o escalera 
principal: las entradas de servicio no se tendrán en auenta 
a estos efectos. 

. c) Si hubiese varias escaleras principal·es independ~ntes 
se numerarán y rotularán: Escalera La, Escalera 2.·, etc., y 
se. aplicará dentro de cada una de ellas las mismas normas 
al)teriores para la identificación de viviendas y locales. 

16. Una vez terminadas las operaCiones de ' rotulación de 
c~ lles . y numeración de edificios, los Ayuntamientos ' formarán 
el calleJ.ero general del Municipio, . ,. 

17; Para ' la formación del callejero se tendrán ' en cuenta 
las siguientés instrucciones: 

a) .. Se. i.itilizará el modelo oficial TP.4, que coristactetres 
ccJtimri'as destinadas á consignar para cada calle : Nombre 
dé la nlisma. últilhos numeros de los edificios en ambos lados 
(impares-Pares) y números que correspondan a solares, late
rales o ' traseras de' edificios cuYa entrada principal corresponde 
a . otra calle y otros casos especiales, 

. b)F'igurarán los nombres de las calles y demás vias urbar-' 
nas, . en orden alfabético dentro dé cada entidad, iniciándose 
el callejero por la relación de los nombres correspondientes a 
la entidad capital dél Municipio. 

c) A esta entidad seguirán las demás por orden alfabético 
de sus .. nombres. nombres que, SUbrayados, encabezarán la re
lación de sus vías urbanas, ordenadas en la forma antes dicha. 

d) .A continuación del nombre de la· última calie en cada 
entidad. y con la ' designáción «Parte diseminada» se pondrá 
en la columna observaciones el número de edificios dedicados 
a. vivienda no contenidos en las vías urbanas relacionad·as. 

o el Entré las entidádes se ' deJará un par de renglones para" 
su debida separación. 

18. 'Una copia del c:¡.llejero general del Municipio será en
viada a la Delegación provincial del Instituto Nacional de Es
tadística. antes del dia 1 de abril de 1969, autorizada con. el 
sello del Ayuntamiento y las firmas de su Alcalde y Secretario. 

ANEXO 

TRABAJOS 'PRELIMINARES PARA LA FORMACION 
'DE 1,oS CENSOS GENERALES DE LA NACION 

(Decreto 2](iB/ 1968. de 16 dé agOsto) 

TP.l 

Provincia. .. ...... ; .......... ....... ... ; .. ............ ; ................. . 
Municipio ... , .. ,.,., .. , .. .. ,.,.",., .. " .•. . ,." " .... .. ..... .......... . 

RELACION· ACTUALIZADA DE LAS ENTIDADES DE POBLACION de este Municipio aprobada en sesión celebrada por el 
Ayuntamiento el día de ........... . ". de 1969 que se envía a la Delegación provinCial del Instituto Nacional de Estadística, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de ... de diciembre de 1968 . 

Nombres de las Entidades de población 

( ELM) 

(1) 

Categorla 
o clase 

(2) 

Distancia 
a la capital 
municipal 

Km. 

(3) 

Altitud 
en metros 

(4) 

Extensión 
en Km~ 

(5) 

Hoja n.o . ..... 

Población de hecho 
según el padrón d e 1965 

Total . Que vive 
habitantes en núcleo 

de población 
(6) (7) 
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TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA FORMACION 
DE LOS CENSOS GE~ DE LA NACION 

(Decreto 2106/1968. de 16 de agosto) 

·1'P.2 

Provincia 
Municipio .... .... ...... .. .............................................. . 

RELACIONES COMPLEMENTARIAS DE ENTIDADES DE POBLACION 
(Altas. bajas y otras alteraciones) 

Nombre de la Entidad -

(1) 

ALTAS 

... 

... ... 

BAJAS 

.,,; 

Pág . .. ... . 

Explicación que justifica el alta, baja ti .otra alteración 

(2) 

OTRAS ALTE&ACIONES 

TRABAJOS PRELIMINARES PARA LA FORMACION 
DE LOS CENSOS GENERALES DE LA NACION 

(Decreto 2106/1968. de 16 de agosto) 

, .. 

TP. 3 

Provincia 
Municipio ................... . .......................................... . 

CARTOGRAFlA y PLANlMETRIA DEL MUNICIPIO 

Mapas o planos más actualizados 
que posee el Ayuntamiento 

Del término municipal ..... ............ . 

...........•.......................................... 

Del núcleo o casco ..... ¡ ................ .. 

....................................................... 

Organismo que lo realizó 
Fecha 

de 
dicho mapa 

o plano 

Escala Observaciones (1) 

(1) Consignar en esta columna las observaciones que crea pertinentes; por ejemplo, si no posee mapas pero sí fotografía aérea 
o croqUis del término o casco. si posee planos del núcleo de Entidades. si posee croquis de las , secciones padronales., etc . 

.......... : ..... ~ ......... .. ... .... . , de .. ....... .... ..... de 196 ... 
El Secretado, 

V.O B.O: 
El Alcalde. 
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TRABAJOS ' PRELIMINARES PARA LA FORMACION 
DE LOS CENSOS GENERALES DE LA NACION 

(Decreto 2106/ 1968. de 16 de agosto) 

TP.4 . 

Provincia .. .. ................... ............................•..••..•..• 

Munic1-pio ..•.•••••..•.••••••••.••••.••.•• ; .. .......................... .. 

Pág • •••••• 
CALLEJERO 

Ultlmos 
-- húmeros 

Observaciones 

. Nombre de las calles y demás vías públicas 

(1) 

Impares
pares 

(2) 

Números que corresponden a solares, laterales o traseras 
y otros casos especiales 

(3) 

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se 
establece el nuevo sistema de números índices del 
coste de la vida con base en el año 1968. 

Ilustrisimo señor: 

El Instituto Nacional de Estadístlca, a cuyo cargo se en
cuentra la elaboración de los números índices del coste de 
la vida desde su iniciación en el afio 1009, revisó posterior
mente . el sistema entonces establecido teniendo en cuenta los 
resultados de la primera encuesta de presupuestos familiares 
realizada en 1958, y que sirvieron de base para la ponderación 
de los precios de los diversos bienes y servicios, fijándose as1 
un nuevo sistema de indices del coste de la vida con base en 
el afio últimamente citado. 

La mejora del nivel de vida y los consiguientes cambios 
estructurales del cónsumo de las familias impusieron una nue
va encuesta que el Instituto Nacional de Estadística. llevó a 
cabo entre los meses de marzo 1964 y marzo 1966, y que con- . 
tinúa elaborándose en la actualidad. Los nuevos datos así obte
nidos permiten establecer un nuevo sistema de números índices 
más adecuado a la actual estructura del consumo familiar. 

- Para llevar a cabo esta labor esta . Presidencia del Gobierno 
actualizó el 16 de febrero de 1967 la «Comisión Mixta de Coor
dinación y Asesoramiento de las estadisticas de precios y coste 
de vida», cuyas conclusiones han permitido señalar las normas 
fundamentales del sistema de indices que se proyecta. 

Como los trabajos de la citada . Comisión, en orden a la 
selección de los artículos que integran este nuevo sistema, 
qUedaron finalizados en 1967, a lo largo de todo el año pasado 
ha sido posible la mvestigación de los precios de los mismos 
y su aprobación por las Comisiones Provinciales de coste de 
la vida. Ello permitirá una perfecta comparación de los indi
ces mensuales de los años 1969 y Siguientes con los correspon
dientes al año 1968, que será considerado como afio base. 

El nuevo sistema de indices de coste de la vida va referido 
al estrato soci()-económico definido por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 17 de marzo de 1007, conforme a la propuesta 
formulada por la Comisión de Rentas. 

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Esta-
dística, . . 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer las siguientes 
normas: 

Primera.-Se establece el nuevo sistema de números indíces 
de coste de la vida, que tendrá como base la media anual de 
los índices mensuales del afio 1968. 

Segunda.-El Instituto Nacional de Estadistica elaborará 
mensualmente los indices del coste de la vida, que serán pu
blicados en su «Boletin» mensual. 

Tercera-Las ponderaciones de los indice3 del coste de la 
vida se deducirán de los datos de las encuestas de presupues
tos fanúliares realizadas por el Instituto Naclon.al de Estadis
tica a partir de marzo 1964, y se referirán al estrato socio
económico integrado por todos los hogares de tipo familiar del 
conjunto nacional cuyo sustentador sea activo y con ingresos 
totales comprendidos en el período de la encuesta, entre 21.600 
y 120.000 pesetas anuales. 

Cuarta.,...-Los indices del coste de la vida se elaborarán para 
los siguientes conjuntos: 

a) Cada una de las c8.pitales de provincia, Ceuta y Melilla. 
b) Conjunto urbano, en el que quedan incluidas las capi

tales de provincia, Ceuta, Melilla y los Municipios de más de 
50.000 habitantes .. 

c) Conjunto no urbano, integrado por los MuniCipios no 
incluidos en el apartado bl. 

d) Conjunto nacional. 

Para la elaboración de los indices de los conjuntos urbano, 
no urbano y nacional se utilizarán los preciOS locales medios, 
ponderados por la' población que figura en el padrón municipal 
de :311 de diciembre de 1965 y por el consumo por hogar dedu-
cido de las encuestas de presupuestos familiares. . 

Quinta.-Para cada uno de los conjuntos indicados en la 
norma anterior se elaborará el indice general e índices par
ciales de alimentación, . vestiQo y calzado, vivienda, gasto de __ 
casa y gastos diversos. 

Sexta.-El l. N. E., oida la Comisión Mixta de Coordinación 
y Asesoramiento de estadísticas de precios y coste de la vida, 
pUblicará una monografía . desarrollando esta Orden en la que 
se expondrá detalladamente la metodología seguida para la 
elaboración de los nuevos indices del coste de la vida. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadistica. 


